                                             EXPRESA AGRAVIOS

EXCMA. CAMARA:

HUGO RAUL QUIROGA, por su derecho, en estos autos n° 2500//5/3°F caratulados: “ PEREZ NELIDA C/ QUIROGA HUGO RAUL P/ MEDIDA TUTELAR. LEY 6672” a V.E. digo:

Que en tiempo y forma vengo a Expresar Agravios sobre la resolución recaída en estos autos, solicitando se revea la misma y se resuelva acorde con lo peticionado por mi parte, con costas. Todo en mérito a las siguientes consideraciones. 

I. LOS ANTECEDENTES:

Mediante estos autos se me excluyó del hogar conyugal en mérito a lo dispuesto por la ley 6672, con argumentos de violencia intrafamiliar y maltrato psicológico para con mi esposa y mis hijos. Con mínima prueba consistente en declaraciones de hermanos de la supuesta víctima y un estudio psicológico que determinó que mi mujer tenía los rasgos típicos del maltrato, se ordenó la exclusión del hogar y la prohibición de acercamiento a mis hijos y a los lugares que frecuentan.

En mérito a lo dispuesto por la Acordada n° 18.724 que regula las normas procesales a seguir en  los planteos realizados en consideración a las leyes 6354 y 6672, se solicitó el cese y modificación de la medida tutelar resuelta,  por considerar que la misma había sido tomada sin mayores pruebas,  sin la participación de mi parte y sobre todo, con falsas imputaciones. Con ello se pretendió que la Juez Inferior, en cumplimiento del principio de inmediatez, que rige en temas de familia,  conociera a quien había excluido y a su grupo familiar y verificara los dichos de la denunciante, sobre todo en cuanto a los menores, que ya tienen 17 y 18 años,  a quienes perfectamente podía escuchar.

Sin embargo, desestimó el planteo formulado por cuestiones puramente formales, sin estudiar el fondo de la cuestión planteada. Frente a esto, se alzó mi parte en apelación.

II. LA RESOLUCION APELADA:

Antes que nada es preciso señalar que las causas por violencia intrafamiliar son absolutamente secretas, no sólo mientras se tramitan sino también con posterioridad. Tampoco se nos permite cotejar los expedientes ni extraer fotocopias, si somos  demandados.

Esto ha sido necesario aclararlo ya que la base de la resolución impugnada es que  habría consentido la medida por el sólo hecho de haber constituido domicilio legal.

La Inferior sostiene que el pedido de cese y modificación de la medida resuelta fue realizado en forma extemporánea ya que si bien la Acordada lo permite es necesario realizarlo en un tiempo razonable, “el de la apelación  o más amplio” por imperio del principio de la seguridad jurídica.

Expresa también la resolución impugnada que por no haber sido apelada en tiempo y forma, ni haberme opuesto a la medida, la misma ha quedado firme y ha sido consentida,  por lo que rige el  principio de la preclusión. Cita fallos referidos al tema, aunque todos de materia civil no de familia.

Por último justifica su proceder aduciendo su convencimiento de que la medida resuelta lo ha sido en protección de los menores, quienes eran testigos de la supuesta violencia y que los temas introducidos,  por ser civiles, deben sustanciarse en otro juicio.

Con todos estos argumentos rechazó el pedido de cese y modificación peticionado.

III. LOS AGRAVIOS:

No asiste razón al Inferior en sus argumentaciones.

La Acordada  18.724 invocada, en su artículo 7.11 expresamente permite el planteo al supuesto victimario que no apeló en tiempo, debiendo el Juez imprimir el trámite que considere pertinente (sumario, sumarísimo, incidental, audiencia, etc.) y sin levantar la medida, sustanciar la prueba y resolver lo que corresponda.

Dicha norma no establece término alguno,  pero si la misma la relacionamos con el artículo 5.1 que obliga al Tribunal a mantener el expediente durante el plazo no menor de doce meses, y con los caracteres típicos de  provisoriedad y revisabilidad de todas las medidas tutelares, se concluye que los  argumentos de la Inferior respecto a la extemporaneidad del planteo y de la preclusión por  la supuesta etapa cumplida, no son reales.

Adviértase que la Acordada de referencia ha sido dictada por el Tribunal Superior de la provincia precisamente para reglamentar las leyes en ella señalada y con el objeto de “unificar criterios judiciales a fin de promover un mejor servicio de justicia en el ámbito del fuero de familia, garantizando efectivamente el derecho al debido proceso legal contemplado por el art.18 de nuestra Constitución.” Si la referida Acordada hubiera querido fijar un plazo o término perentorio para la presentación del supuesto victimario, lo hubiera hecho, porque es lo suficientemente clara en todos los aspectos que ha tocado.

De lo expuesto se desprende que el Inferior, en cumplimiento de la Acordada referida,  debió necesariamente producir la prueba ofrecida y luego resolver y no hacerlo directamente, considerando extemporáneo el planteo, como si fuera el plazo perentorio de la apelación.

Y ello es así porque, al formular la petición de cese y modificación de la tutelar, en razón de que se negaron absolutamente los hechos de violencia física y psicológica, se pretendió que el Inferior pudiera corroborar, con la sustanciación de la prueba ofrecida, los dichos de la denuncia. Se pretendió que se investigara la supuesta victimización de los menores y de la denunciante. Se pretendió que se evaluara a los menores para determinar si realmente habían sufrido algún daño y si en verdad había habido violencia que justificara la exclusión. Se pretendió en suma, que el Inferior cumpliera acabadamente con la Acordada que reglamenta la ley aplicada.

No hubo apelación pero se eligió la vía que permitía probar en la instancia correspondiente, que todos los dichos de la denuncia eran falsos, recordemos que la prueba en Alzada es limitada y reducida.     

Y recordemos también que la exclusión de hogar tiene como caracteres principales que es  siempre revisable  y accesoria, que debe ser resuelta con prudencia y tino, que deben arbitrarse los medios para que efectivamente se acrediten los extremos legales y que por las graves consecuencias que la medida conlleva,  deben aceptarse las pruebas que tiendan a demostrar la justicia de la misma, respetando también el legítimo derecho del otro cónyuge de ser oído.

Se me excluyó del hogar conyugal por violencia intrafamiliar. La vía elegida por mi esposa fue la más fácil, ni siquiera ha iniciado el divorcio ni planteado la medida como previa en dicha demanda. Simplemente, con falsas imputaciones creídas por el Juez, sin prueba contundente, me excluyó de mi propiedad donde se asentaba el hogar conyugal y desde entonces resido en distintos lugares, de favor, ya que la escasez de recursos económicos me impide afrontar gastos  de alquiler.

Esto ha hecho que se vulnere absolutamente mi derecho de defensa en juicio, pues  la Inferior, a pesar de mis dichos se ha negado a rever la medida por cuestiones formales y procesales, insistiendo en que fue tomada para protección de la denunciante y sus hijos, considerando suficiente la prueba rendida.




La Inferior ha incurrido en exceso ritual manifiesto pues ha priorizado lo formal frente a la posibilidad de la búsqueda de la verdad real y con ello ha vulnerado principios constitucionales como el de proceso justo y la defensa en juicio. 

“Se ha dicho que las declaraciones, derechos y garantías que contienen las Constituciones de la Nación y las Provincias no son simples fórmulas teóricas; cada uno de los artículos que los contienen posee fuerza obligatoria para los individuos, para las autoridades y para toda la Nación o provincia respectiva. Los jueces deben aplicarlas en la plenitud de su sentido, sin alterar o debilitar con vagas interpretaciones o ambiguedades, la expresa significación de su texto.” (  Rev. L.L., 27/11/2000, comentario a fallo, por Augusto Morello).




La Inferior ha prohibido el acercamiento a los menores sin que fuera solicitado por la denunciante,  argumentando que por el peligro al que están expuestos, como testigos de violencia cosa que no ha sido acreditada, pues ni siquiera les recibió declaración testimonial ni realizó pericia alguna en ellos, puede ir más allá de lo peticionado. En el escrito de cese de la medida se aclaró que los menores han buscado continuar con el contacto paterno y hoy hasta han decidido vivir con el padre. Ni siquiera estos dichos hicieron que la Juez Inferior se planteara que tal vez, se hacía necesario abrir la causa a prueba, como se le pidió, para indagar la verdad.




La resolución apelada agravia por su ligereza, por su dogmatismo, por  su empecinamiento en creer que los hechos denunciados fueron reales, cuando se le han dado pautas para la demostración de lo contrario. Simplemente porque no se apeló en cinco días o un plazo un poco más largo, pero no tanto, no merezco ni siquiera que se me conozca o  se me escuche. Agravia porque no cumplió con la Acordada que reglamenta la ley aplicada. 




Por ello se ha planteado esta apelación, para que, dejando sin efecto la resolución impugnada, se ordene producir las pruebas para buscar la verdad de los hechos y si de las mismas surge que ha habido una actitud engañosa de la denunciante al atribuirme hechos falsos, se ordene la exclusión de la misma, con mi consiguiente reintegro al hogar conyugal.  

 

